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8. Funciones Sustantivas 
 
8.1 Dirección General 

 
1. Representar legalmente al Instituto como persona moral, con todas las facultades que 

corresponden a los mandatarios generales para pleitos y cobranzas, actos de 
administración y dominio y las especiales que requieran cláusula especial conforme al 
Código Civil Federal incluyendo la facultad expresa para conciliar ante las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje. 

 
2. Representar al Instituto como organismo fiscal autónomo ante todas las autoridades, con 

la suma de facultades generales y especiales que establezca la Ley. 
 

3. Ejecutar los acuerdos del Consejo Técnico del IMSS e informar sobre los resultados de 
los mismos, en los términos que éstos establezcan. 

 
4. Sancionar la organización y administración del Instituto a fin de presentar a 

consideración y en su caso aprobación del Consejo Técnico la estructura orgánica 
básica del IMSS, el Anteproyecto de Reglamento Interior, el proyecto de presupuesto 
anual y ejercer el gasto correspondiente, el MOIMSS, entre otros; para obtener la 
aprobación mediante acuerdo dictado por dicho Órgano de Gobierno.   

 
5. Proponer a las autoridades correspondientes políticas estratégicas, para la conducción 

del Instituto.  
 
6. Vetar los acuerdos del Consejo Técnico del IMSS, cuando impliquen inobservancia a la 

Ley, a sus reglamentos o no se ajusten a las políticas institucionales. 
 
7. Dirigir la formulación del anteproyecto de presupuesto a fin de asegurar que incluya al 

menos: análisis de impacto, asignación de presupuestos por prioridades, metas, y 
unidades responsables de su ejercicio, mecanismos e indicadores de valuación, 
ingresos totales y en flujo de efectivo; así como incrementar, decrementar o, en su caso, 
reconstituir montos de las Reservas Financieras y Actuariales y la Reserva General 
Financiera y Actuarial, plazas de personal totales a ocupar, entre otros.  

 
8. Sancionar anualmente, previamente a su presentación al Consejo Técnico, el informe de 

actividades, así como el programa de labores; el presupuesto de ingresos y egresos 
para el siguiente período, el balance contable, el estado de ingresos y gastos, así como 
el informe financiero y actuarial y, en su caso, proponer a dicho Consejo la elaboración 
de estudios sobre la revisión de la fórmula para el cálculo de la prima del seguro de 
riesgos de trabajo, de conformidad con lo que establece el artículo 76 de la Ley del 
Seguro Social. 
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9. Delegar las facultades en otros servidores públicos del Instituto, sin perjuicio de 

ejercerlas directamente, con excepción de aquellas que por disposición legal expresa o 
determinación de la Asamblea General le correspondan exclusivamente, con el objeto de 
dar oportunidad y atención estratégica y operativa institucional.  

 
10. Designar a los servidores públicos que deban representar al Instituto ante organismos 

internacionales, foros, eventos y reuniones nacionales e internacionales, en donde se 
discutan asuntos en materia de su competencia, y las demás que le confieran la LSS, 
sus reglamentos y los acuerdos del Consejo Técnico. 

 
11. Nombrar y remover a los trabajadores de confianza a que se refiere el artículo 256 de la 

LSS, facultad que podrá ser delegada en los términos que establezca el Reglamento 
Interior del Instituto. 

 
12. Otorgar, conforme a las disposiciones aplicables, los estímulos al personal por el 

desempeño y dedicación en su quehacer institucional. 
 
13. Sancionar los proyectos de modificación a la LSS, así como de aquellas leyes, 

reglamentos, decretos y acuerdos relacionados con la administración de los seguros y 
servicios que otorga el Instituto a su derechohabiencia, para someterlos a consideración 
y en su caso aprobación por parte de las autoridades superiores que corresponda.  

 
14. Las demás que le confieran la LSS, sus reglamentos y los Acuerdos del H. Consejo 

Técnico. 
 


